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HOlaS. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
ServicIOS de la Administración Pública.

Lo que digo a VV. n.
Madrid_ 14 de no\"iembre de- 1991.-EI \.'linistro para las Adminislra~

ciones Públicas, P. D (Orden de 25 de m::lYO de 1987. «Boletín Oficial
del EstadO)) del 3ú). el Subsecrctario. Juan Ignacio l\foltó García.

ORDEN dC' 14 di' noviembre de 1991 por la quc se dispone
la fllblicaciótl, para general conocimiento JI cwnplimienlo,
de Jallo de la sentencia dictada por la Saja de· lo Conten
clOso-Admfnislralivo de Las Palmas de! Trfb!l1Ial Superior
de Justicia de Canarias, en e! recurso t'ontencioso-adminis
!-ratil'O 354/1988, prof1lOl'ido por don· Francilsco Ruiz
Robaina. . .

28988

Hmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas del Tribunal Superior de Justicia de Canarias ha dictado
sentencia. con fecha 12 de julio de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 354/1988. en el que son partes. de una. como
demandante. don Francisco Ruiz Robaina, y de otra, como demandada.
la Administr.:lción General del Estado. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio paro lzs Administraciones Públicas que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la lnspeeción
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 27 de abril
de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
plununciamiento:

«Fallo: En atención a 10 expuesto, la Sala ha decidido:

Primero.-Dcsestimar el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por la representación de don Francisco Ruiz Robaina, contra la
Resolución del Director general de la Inspección General de Servicios de
la Administración Pública. de 17 de abnl de 1988, de precedente cita.
por ajustarse a derecho el acto administrativo impugnado.

Seg.undo.-Declarar no haber lugar a los pedimentos de la demanda.
Terct'ro.-No haca imposición de costas.))

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Comtitución;
17.2 de la L::y Orgánica 6i1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdIcción
Contencioso·Administrativa. ha dispue~to la publicadón de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimIento l'n sus propios termmosde la mencionada sentencia.

de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 2 de noviembre de 1982. sobre denegación de pensión de
VIudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«(Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso·administrativo intcrpuesto por la Diputación
foml del Senorio de Vizcaya contra Resolución de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local de 2 de noviembre
de 1982. confirmatoria en reposición de la de 14 de junio de 1982. que
denegó pensión de viudedad a dona Juana Rica Urbieta. y que fue
confirmada en alzada por Resolución del Ministerio de Administración
Terntorial de 23 de junio de 1983. por haberse interpuesto el recurso
por persona no Icgitimada~ sin imposición d<: las costas dd proceso.})

Contra dicha sentencia. y por la Diputación Foral del Señorío de
Vizcaya. fue interpuesto recurso de apelación. que ha sido declarado
inadmisible por la Sala de la Jurisdicción del Tribunal Supremo, en
Resolución de 15 de abril de 1991.

En su virtud. este Ministerio para las Adminístraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.1 de la ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial. y
demás prcceptos conéordanles de fa vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho falJo
cn el «Boictin Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

l.úque digo a VV. 11.
Madrid. 14 de noviembre de 1991.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas. P. O. (Ordcn de 25 de mayo de 1987, «Boletin Oficial
del Estado) del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gareia.

IImos. Sres. Subsecretario y Director tccniro de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adl11inistración Local.

ORDEN de 14 de lloriembre de 1991 por la que se dispone
la fub/icacióll, para gefleral conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la senteJlcia dictada por la Sala de lo Coll1en-
ciaso-Administrativo del" Tribllllal Superior de Justicia de la
Comunidad Valellcíana. en el rccurso contencioso-adminis
tratiro 8101/990, promovido por don Antonio Zorno=a
Lópe=.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de l,p Comunidad Valenciana ha dictado sentencia.
con fecha 24 de julio de 1991, en· el recurso .contencioso-administrativo
número 810/1990. en el Que son partes. de una. como demandante. don
Antonio Zornoza LQpez, y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado. representada y defendida por él Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra La Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 22 de febrero de 1990. que
dl'sestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fccha 3 de noviembre de 1989. sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia Nntiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: 1. Se desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Zornoza Lópcz, contra la Resolución del
t\1UNPAL de ~. de noviembre de 1989. confirmada. en alzada por la
de 21 de febrero de 1990. del Ministerio para las Admmistraciones
Públicas. por la que se fija su pensión de jubilación.

11. No procede hacer imposición de costas».

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
t:onformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
COlltC'ncioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
cn el «Bolctin Oficlaltid EstadO»). paru general conOCimiento y
cumplimiento en sus propiOS tcrminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid. 14 de no\'iembre de 1991.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de !llavo dI..' 1987, (~Boletin ·Oficial
del Estad.O») del 30). el Subsecretario. Juan"lgnacio Moltó Gnrcía.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

obtener compensación linanciera por los gastos de asistencia sanitaria
prestada a sus funcionarios; sin expresa imposición de costas.)}

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitu
ción; 17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos eoncordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publícación de dicho fallo
en el «BoIcHo Oficial del Estadm>. para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a VV. II.
Madrid. 14 de noviembre de 1991.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas. P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987, ~~Bolet¡n Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Gurda.

limos_ Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

()UDEY dc ! ~ dc /w\'ienlÍ!lC de j LJ\j ¡ f'or la ¡III(' se di ,pone
!a pllblicaciólI. para gel/eral d)llilul!lIe¡¡l<) l' CiIil¡fJ/II/Ji~I¡/O
dd fallo. de fa SCIl!l'IlOa d¡Cl..lda /-,,)r la c.mllla ::Jala
Scolmda de fo COlllel1ciOso-.ldJllillistr<1I1W dc fa. ludiene/a
T{:~Tilorl'alde J/adrid el/ e1¡ú'urw úmreIK/(JSo-admil1isfra
l/ro I¡¡i¡¡¡ero 1.825/JiJ85, promol'ido por la Diputación
Foral del Sc!iOrlO de f/ó:aya.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·A.dmimslrativo de la extinta
Sala Segunda de lo Contencioso·Administr:lti va de I~ Audlcnci<l Territo
rial de lVladrid ha dictado sentencia. con fecha 16 de septiembre
de 1988 en el recurso contencioso-administratl\'o número 1.825/1985,
ell el que son partes. de una. como demandante. la Diputacióf.1 Foral ~_el
SCllOríO de Vizcaya. v de otra. como demandada. la Admlnlstraclon
General del Estadó. rcpre~ntada y defendida por el Letrado del Est<ido.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
MinisteriO de Administración Territorial de fecha 23 de junio de 1983.
que desestimaba el recurso de alzada intcrpue~to contra la Re~olución


